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EL ’SJN«.VEUSA1.
'T 0Í7*  Se publica diariamente en su Inr 

«renta Calle de San Pedro No. 9 
.’lOír En esta Capital, se vende en el 
¿mismo establecimiento. En la calle de Sn. 

Miguel esquina del relox.—l n el almacén 
le ü. Manuel Basun, Calle de Sn Carlos 

No. 101;—y en la platería do 1). Julio Si. 
lillotte, Calle de San Pe 1ro No. 166. 

En i.a Aguada.
1 ¡En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

Ex el Cobdon.
lEn la tienda de Don Luis Veracierlo.
I Se hallará también de venta en todas
■ as Capitales y pueblos de los Departa- 

isinentos de Campaña en los parajes si
guientes :—

En Canelones.
¡En casa de Don Rafael Amengua!. 

San José,
(En la de Don José Ríos.

Colonia,
i En^a de D. Francisco G. Sandivar.

1 ” Soriano,
iEn la de Don Fernando Grané.

Paisandu.
¡En la de D. Salvador Vidal y Barceló. 

Cerro-Largo,
i En la de Don Ceferino Parias. 

Durazno,
En la de Don Joaquin Araujo. 

Maldonado, 
¡¡En la Administración de Correos 

San Carlos, 
tí En la de D. Elias Toipás Silva. 

Minas, 
i En la de Don Gregorio Bustamante. 

Rocha, 
í En la de D. José M. Gómez Auboleya. 

Florida ,
5 En la de Don Pedro Vareta. 

Porongos,
¡3 En la de Don Francisco Sellarles 

Santa-Lucia,
En la de Don Mariano Vera. 

Colla, 
i En la de Don Manuel Yedra

Vacas,
J En la de Don Manuel Rodríguez, 

San-Salvador,
1 En la de Don Antonio Loaces.

Mr:'.cedes,
1 En la do Don Mariano Capdevil^. 

Salto.
I En la de Don José Canto.

ALMANAQUE
Sabadn,—Sta. Marta v. y s. Florencio 
c. tttgZ.
Sol sale á las 5 y 32 se pono á las 6 29

CORREOS
Días en que salen de esta capital 

Para las Pueblos del Inte/ lar.
9, 16, 23, y 30 de cada mes.

PÉRDIDA.
EL dia 16 del corriente mes á la ora

ción se ha desapareció de la puerta de] 
café de la aguada un caballo manchado 
entrepelado y zarco de un ojo, ensillado 
con recado; quien lo hubiere agarra
do y lo quiera entregar en la calle de S. 
Juan No. 85 tienda de D. "Jorge de las 
Carreras, será bien gratificado.

AVISO.

SE vende la casa No. 85 calle de S.
Callos el que la quiera comprar di

ríjase ,á la casa No. 135 cal'e de So. 
Gabriel, donde encontrará con quien 
tratar.

AVISO,

EN la calle de Sn. Miguel al lado 
del n° 116, so desea comprar 

dos criadas para el servicio de una fatni 
lia corta.

SE FLETA,
Para cualquier puerto d l Brasil. 
.líífckA hermosa y veleni fragata sar 

Bananter, forrada y clavada 
en cobre, de 372 tonelada*,  su capitán J. 
Vanza. Para tratar ocúrrase á sus consig
natarios—Zimmermann Fraz'icr y Cu.

PARA EL HA?RE DE GRACIA.
Saldrá precisamente el dia pri

*̂̂2  ,nero J* e Abril el muy velero y 
conocido bergantín Francés Nuevo PrC- 
serante teniendo ya contratado las dos 
terceras partes de su cargamento : admite 
el resto á precio equitativo como también 
pasageros para los cuales tiene escelen- 
tcs comodidades.

Para tratar véase con sus consignata
rios Robillar y Compañía.

SR VENDE
LA Balandra argentina Jsabelita 
de 30 toneladas propia para trafi 

co del Uruguay y Paraná con su aparejo 
y demas útiles, quien se interese en su 
compra, vease con D. Francisco Mol
des en su escritorió calle de San Tel- 
mo num. 101 frente al muelle.

SE VENDE.
UNA buena casa sita en la ca- 

1 ||B° ° calle de Sn, Juan N° . 158r 
cuadra y media de la plaza principal; 
su frente al Este, de catorce varas con 
veinte una y media de fondo: linda por 
el N. y 0. con la casa de Dn. Juan 
Ma. Perez, y por el S. con Da. Clotilde 
García; es sumamente seca y de bastan
te comodidad; tiene Caños para aljibe," 
lugar donde hacerlo, patiq enlosad^ 
terreno donde edificar, cimientos hechos 
y todas sus paredes son dobles tra rajadas 
á proposit de hacer altos: está tasada 
en cuatro mil seis cientos setenta y cin
co pesos, El que se interese en su com. 
pra rcurra á la misma casa y hallará con 
quien tratar 

feb. 12.—6p

alquilan las dos casas en la 
E¡a¡|a| alie de Sn. Carlos que forman
esquina con la de Sn. Felipe. La perso
na que se interese por ellas puede verse 
cor él ocupante quien le hará ver las co
modidades que tienen. Febrero 8.

______ SE VENDE.
¡¿a'o >s Aucas, situadas la una en la

u g a c 11 ca)|e de San Felipe, num- 181 
con 10 viviendas, y á mas una buena 
cocina, aljibe, y demas comodidades. 
Lá otra situada frente dei muelle, y co
nocida por el nombre de almacén de 
D. Manuel Gradin, cuya situación y 
comodidades lo hacen muy ventajosa 
para el comercio.— Los que se interesen 
en la comprado dichas casas pueden ocu 
rrir á tratar exclusivamente con D. 
Juan Pineda, que vive en la primera 
de ellas, calle de San Felipe num; 181.

ÁvisoT
RISTOBAL BUOSFEILD, avisa 
al Público que ha abierto su esta

ble ¡miento de Carpintería y Tornería 
en el Parque de Artillería, en el que se 
corcipromete á construir máquinas y pren
sas de cualesquiera clase, igualmente re- 
cibe cualquiera obra de Carpintero lo 
que desempeñará á satisfacción de las 
personas que gusten ocupado: también 
sierra maderas de todas clases y medí 
das con la brevedad ya conocida por las 
personas que han presenciado la activi 
dad de su sierra simular. Feb. —16

SE VENDE.
N negro de edad como de 18 
tiñ 'S, de cuerpo robusto sin vi

cios conocidos, se dará á un precio muy 
equitativo; el que se interese en su com
pra puede ocurrir á la. calle de S. Joa
quin N. 86.

SE VENDE.
NA Chacra situada en la Estanzne-
la, lindando con la del finado Z t- 

malkia su frente al E. calle por medio 
(con la del finado Lapido; al Ñ. con te- 
’ rrenos del propio dueño, poblada con 700 

• urazneros de superior calidad, 107 de la 
dirgen, 200 piés de guindos, 16 manza- 
nos, 18 piés higueras grandes, 27 media- 
ñas, 75 chicas, 8 álamos, un enibú, 2 po
zos para riego; una casa de azotéa con 
dos salitas y un aposento, un galpón to
do con 6 cuadras de terreno, zanjeado y 
valuado en 2,583 pesos 7¿ reales : el que 
quiera comprarla véase con su dueño D. 
Manu 1 Martínez, que vive en dicha cha
cra, ó con su primer albacéa Do. Luis 
Sierra. feb. 18—3rr

SE VENDE EN PAYSANDU- 
n terreno con 25 varas de frente, 
y 50 de fondo en el cual hay un 

rancho capaz para tienda ó pulpería, una 
sala y un cuarto de comodidad, con su 
buena cocina.

Id. Una panadería en frente de dicho 
terreno con dos asientos de Taona y de- 
mas ustensilios necesarios, sitan una y 
otra, cuadra y medio de la Plaza, A el 
que le interese, vease con Don José 
María Cabrera, jnnto al baño de los pa 
dres.

Feb. 18.
SE VENDEN.

UY barato, en la Reloxeria del Sr.
García; los artículos que siguen: 

una cómoda, 2 mesas, 2 espejos, 2 sillas 
de montar d^hnejor gusto para militares 
y particulares; una cuja .de fierro, 4 ór
ganos, una cuja de jacarandá, 4 reloxes 
de sobremesa concuerda para 15 dias, y 
algunos reloxes de bolsillo y otras varias 
cosas á los precios mas comodos que sea 
posible..

aviso;

Í7JN la tienda Catalana, calle del 
A muelle se venden ba^tr echas de 

Atum y Sérdeña á 2 reales libra ; baca- 
calao á 1 leal la libra; sanguijuelas á 1 
real una ; zapatos surtidos chicos y gran
des á un precio equitativo. feb. 14.

SE VENDE.
A casa del fallido D. Pedro Gar

cía sita en la calle de S. Juan, en 
la cuadra inmediata á la Plaza mayor; se 
compone de 9 y media varas de frente, y 
51 de fondo. Está tasada en 10,862 pe
sos 3 reales; caya venta se ha de efectuar 
á. la mayor brevedad posible. Las perso
nas que se interesen en su compra, podían 
tratar con D. Juan Villorado, sindico del 
concurso de dicho fallido, que está plena- 
mente facultado por los acreedores para 
su venta y dem is particulares que ocurran 
en el asunto de la quiebra.

AVISO:

SE hallan de venta en la calle de S.
Pedro núm. 175 casa de D. Manuel 

Pombo, puertas y ventanas usadas, tiran
tes de lap cho dej Paraguay, una escale
ra de mano nueva para azotea y otras 
arias fj ioleras.

" sb~veñde:
A mitad del famoso Rincón, que 
fué de Fonje<eli; las personas que 

puedan interesarse en dicha compra, po
dran apersonarse á D. Francisco G. Cor
tinas, 1). León J. Eilauri, ó á D. José 
Marta Mezquita, quienes están autoriza
dos pata celebrar d eha venta.

AVi u a LU5 CARFa.*  iTutoó.
E vende tablazón de pino de Ñor 
te-yAmerica de m »v superior cali

dad, por mayor y menor, á un precio su
mamente moderado; los individuos que 
quieran surtirse de este artículo, pueden 
ocurrir á la pasa de Martillo de León 
J. Eilauri y Ca., quienes están encarga
dos de la venta.

AVISO INTERESANTE.

Los Asentistas del derecho im
puesto á los cueros vacunos y

o 

g’ 
e> ----------j

caballares, ludlandose próximos va &
2 a trasladar su establecimiento á'la g 
a gran Barraca destinada por la Su- ¿ 
g perioridad para oficina de recau- & 
o dación; y deseando hacer partid g 
g pes á los introductores de frutos® 
Q del I’ais no solo d<' las proporcio- g 
g nes ventajosas que ofrecen el Joca] ® 
» y los almacenes espaciosos que han 5 
g mandado construir parala mejoré 
<=> conservación de los artículos que g 
g en él se deponen, sino también de & 
es los fondos efectivos de la Sociedad g 
J de los empresarios, han acordado
5 hacer llegar por mi dió de este g 

anuncio á noticia de los habitantes
J de la campaña; que todo introduc g 

tor a quien no conviniese verificara 
g la venta de sus cueros cuando lie- ® 
es gue á esta capital por razón de ha- ® 
g liarse á precio Ínfimo o por cual-® 
s quier otro motivo, y desee no sa- 
g crificar sus frutos por necesidad ® 
(=> de dinero, puede depositarlos en 5 
g la Barraca de los Asentistas, y re- ® 
¿ civir en plata efectiva las do3 ter- g 
g ceras partes de su valor por vía ® 
g de suplemento, sea cual fuere la g 
® cantidad de los cueros que deposi- & 
g te, hasta que realize la venta de g 
sellos; pagando el premio 1| poro 
g ciento corriente en la plaza dé Mon g 
© tevideo, sobre las sumas empres- & 
g tadas, y con condición de devolver- g 
s las con sus réditos á los seis meses <3 
g precisos de la fecha en que las hu- ® 
s hieren recivido. g
(iMffiMffiMMMaóacíeffiisa®

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Gobierno.

Montevideo, Febrero 20 de 1833.

(^STABLECIDA desde el 1. ® de^ 
corriente una havilitacion general 

de postas, para el cobro y distribución 
del haber respectivo de cada una; se 
hace saber á todos los maestros de pos
tas, á fin deque en lo succesivo se en
tiendan con el encargado de dicha havi
litacion que lo es D. José E. de Zas re
mitiéndole para el ajuste y demás corres
pondiente las papeletas y comprobantes 
de dicho servicio al vencimiento del tri
mestre inmediato en Abril próximo y 
subsiguientes, cuyo abono ha de hacerse 
oportunamente dentro de la lista civil, 
según por punto general lo tiene resuelto 
asi el Gobierno. 10 p.

“Baratillo,
N la tienda de los SS. Rovillard 

y Ca. hay de venta:—floreros 
riquísimos; á saber,—los de 7 pulgadas á 
6 pesos el par, de 8 pulgadas á 8 pesos, 
de 9 pulg. á 10 pesos, de 10 dichas 12 
pesos, de 11 id. 14 pesos, de 12 id. á 16 
pesos, de 13 id. á 19 pesos, de 14 id. 23 
pesos, de 15 id. 28 pesos.

Fn la misma tienda hay un surtido 
completo y muy brillante de efectos fran
ceses recien llegados, como generas de 
todas clases, pañuelos de espumilla y de 
mano, pañuelos y velos de punto, listados 
de moda, zapatos, paños finos para fra
ques, abanicos, peinetas, cintas muy ri
cas, gorras y sombreros, platina, cristales 
cuadros hermosos &c. Como también 
un í colección de libros castellanos, con. 
eniendo gramáticas, geografías, diccio
narios y las obras y novelas inas acredi- 
tadas y modernas. Todo lo cual se ven
de á un precio muy equitativo.



)

>

|i

PRECIOS COÍIKIEÑTKS.

ARTICULOS DE IN- 
TRODUCCION.

Aguardiente de 34 grados 
” anisado de 28 id 
p en damajuanas 

Aceite de comer en barra. 
>» en botij. de A
» de Francia

boteyas.. 
de linaza....

Agua raz ...................
• Acero. *.......................

Amendras con cáscara. 
Anís en grano...............
Avellanas.......................
Azúcar Havana blanca.

»
» 
w

Aceitunas en barril 
Azafrán ............
Arroz do la Carolina... 

del Brasil....
Alpiste............................
Almidón de trigo...........

de Mandioza....
Anchoas...........................
Alquitrán de Suecia.... 
Brea........................... *..
Barajas finas.................

’’ ordinarias...........
Bacalao..........................
Becerros.........................
Café de la lia vana.........

M del Brasil...........
Cigarros de la Ha vana.

» de segunda........
Comino .............. 
Canela fina de primera. 
Canción.............. 
Castañas,secas........ 
Carbón de piedra.........
Cera blanca en pasta... 
Cerbeza enbotellas.........
Ciruela de Malaga.........
Clavo de comer.............
Caña de la IIavana28gr.

» del Paratí 20 gr. 
Cohetes de la India paq. 
Cobre en gal apago........
Crémor ..»........... 
Estopa............... ..............
Estaño.............................
Esencia de anís.............
Esteras de Malaga.........
Fideos surtidos...............
Fariña..............................
Felpudos.........................
Garvanzos............. 
Galleta de N. América . 
Jlnebra de Holanda 20 g. 

» en frasqueras .. 
>’ de N. América.. 

Harina, de N. América. 
Hilo arreto de Cataluña, 

de J enova...........
Hoja de lata........... 
Higos blancos................
Jamones.........

l’ÜfiCÍOS.

Observaciones ObservacionesARTICULOS DE IN
TRODUCCION.

a. 
en

Ayei 22 de, Febrero de 1833.

arroba

docena

pesada

arroba

docena 
faneña 
arroba

MONTEVIDEO: 
sabado frbihro 23 m 1833.

terciada...........
del Brasil blan. 
terciada

lina 
arroba 

una

docena 
galón 

»
quintal

arroba
» 

arroba

cuñete 
barril 

»
gruesa 

» 
quintal 
docena 
quintal

arroba 
libra

arroba 
tonelad 

libra 
docena 
arroba

docena 
quintal 

libra 
quintal 

»

pieza 
arroba 

h 
docena 
arroba 
barrica 

pipa
I rasco 

pipa 
barrica 
quintal 

»
cajón 

arroba

de |
I’s. rs.

140 ..
13C

4 4
4 3
1 c

4
1

7
10
10
11

1 4
3
2 1
2 4

2 *2
10

1 4
1 4
1 o
3
1 7
1
7

6

(i 6

6
* *

5
20
17
17
22
14 4

’4 4
3

1 ’
1

20 2

2 7
o 4¡

.... 4
IOii

95 ••11 ., 1
50 1

5 • •
40 2

7
4’

8 4
2
5 2

85
4

80

39 • •

29
12

1 6
.... 2

Javon, de ÍMorte América 
" de España,..
" de Francia,.

Jarcia, de cáñamo.........
Licores, en botellas... . 
Lonas, de Rusia..........
Mar roquines.......... 
Mantequilla...........
Naipes, españoles jejinmos 

Sos. de Jenova 
primera suelte., 
segunda id...

Papelf florete de Cataluña, 
medio florete.. 
florete je no ves. 
medio florete.. 
estraza grande.

w segunda. 
Málaga.............Pasas, de

Pastas, de Jénova...........
Pimienta, negra malabar. 
Queso, de Holanda..........
Seda, joyante de Murcia. 
Sarga, de Málaga...........

Tabaco, de Virjinia.
M negro del

Taflctcs...................
Té, perla.................

3 hyson ... 
Trigo............... ..
Vino, del priorato... 

venicarló cadaques 
Cette.................
Sicilia..............
Málaga dulce..

M seco... 
moscat. en bote.

Vinagre, de yema.

»
fanesra

P.L Irs.
1

Ps. |rs.|

quintal 12 1 i
>»
»
» 1

13
11
11

,.!3¡ 4

docena 4 5
pieza 

locena
libra

13
19

l

14
20

gruesa 15
10

•• 16 ••
» • •

resma

»

3
2
2

2
2
4

3
3

4

1 6•) 1 5
» .... 5 1

cajón 2 4
arroba

» 3
docena 

libra
• va ra

6
6

0
4
.... ••

2 1
a

• quintal
• arroba
• docena
• libra

121..
8 4

14

11
2

1
2

12

Cueros deprimera á35 Ib.
M de campo á 30 Ib.
M de caballo........

Asías.......... . .
Lana, limpia..
\susia......
Clin, limpio
Meselada...

Carne, tasajo
Maíz.............
Muías...........
Velas de sebo

arroba 
quintal 
fanega 

una 
arroba

¡novillos para matadero.... 
Vacas para id................
Novillos para saladero.... 
Vacas para id .................
Ganado de cria.................
Camero con lana.............
Cebada..............................
Grasa............... .....

DERECHOS DE "ADUANA.
1. = Libres de derechos las máquinas, instrumentos de agricultura y artes,los libros imprer-.s v mapas jeograficos.
2. Pagara un 5ip o la seda en rama y torcida, las telas de seda, puntos y encajes, bordado de oro v plata con piedras 6 sin 

.lias relojes de bolsillo, alajas de oro y plata, salitre, yeso, carbón, fociles, maderas, flejes y arcos de madera.
3. ° Pagaran un 10 p g la pólvora, alquitrán, resinas y cabullería.
4. ° Pagarán un 15 p § todos los artículos ya naturales, ya manufacturados que no están espresados en esta lev
5.0 Pagaran ™ 20 p „ el azúcar, yerva mate, café, té, cacao, canela, especies drogas y cometibles en jeneral.
6. Pagaran un 2o p o los muebles, espejos, coches, volandas y las guarniciones para sus tiros, ’

de caballos, ropas hechas, calzados, licores, aguardientes, vinos, vinagres, cerveza, sidra y tabaco.
7. ° La sal paga 2 rs. por fanega.

’ 4 mas de los derecho, espresados en los artículos anteriores, el lPg de Con-

ARTICULOS ADICIONALES A LA LEY DE ADUANA.

las sillas de montar y arreos

8.®
Bulado,

A ri. 1. Todos los efectos de importación pagarán como derechos 
extraordinarios, á mas de los que están designados por la ley de adua
na, Jos siguientes:—

Un 1 p § todos Jos comprendidos en el artículo 2.
Un 3 p g los comprendidos en los artículos 3, 4 y 5, á esccpcion da 

las harinas que pagarán un 10 p g .
Un 5 p g todos los comprendidos en el artículo 6.

t DERECHOS DE EXPORTACION.

l.= Lo, cueros vacunos pagarán 2 rs. por pieza. 2. ° Los cueros de caballo 1 rl. cada uno. 
Estado que no sean comprendidas en los artículos antecedentes, pagarán á su exportaron ci 4 ,, ó 
derechos las valuámonos se ‘meen sobre precios do plaza. 1 °

KT Los precios notados son en pesos á 8 rs. moneda plata, y los pesos fuertes y patacones

Todas las producciones de este 
La carne salada es libre de

valen 9 rs. y 60 centesimos.

El documento que sigue es la de- 
claracion del Gobierno de Buenos 
Avies á que nos hemos referido en el 
número anterior, sobre la conducta del 
Sr. Coronel Correa Morales en esta 
Capital.

Buenos Aires Febrero 13 de 1833-
Visto detenid! m< rile este espedien

te, v resultando de él que el ex-ccmi- 
sionado de esta República cerca del 
Estado Oriental del Uruguay, coronel 
D. Juno Correa Morales, fué extraído 
d- su casa habitación, conducido en ca
lidad <!e preso, y puesto en incr moni, 
ración, sin guardarle alguna de aque- 
lias consideraciones, que era de espe- 
rarse influyesen poderosamente en el 
ánimo del Gobierno Oriental respecto < 
de un comisionado de esta República:*  
que requerido el Gobierno OrientJ 
sobre este notable procedimiento, se 
limitó después de muchos dias á satis
facer al de Buenos-Ayres con el ex
tracto del sumario dado á luz en el N. 
971 del Universal, periódico de Mon- . 
tevideo, por el que se dice complicado 
el referido ex-comisionndo en una 
conspiración contra aquel Estado; y á 
manifestar que al tiempo de su pifión

! 
ii

maniresiar que ai tiempo de su pnsi 
había cesado ya en su comision.Wra- 
tuitamente clasificada ad hoc; cuando 
por una parte resulta ds i. 1. ~ y 2. * 
de este expediente que aunque sin ca
rácter era un agente residente, y reco
nocido á la época da su encarcelami
ento; y por, otra quo el extracto im
preso de ese sumario, ademas de no 
ser el medio mas adecuado de salisfa-
cer á este gobierno, es no solo i ¡sufi
ciente para probar el crimen de coas- 
niraeion, imputado al ex-comisionado, 
sno que, por el modo informal con 
que ha sido conducido, inclina á hacer 
considerar el procedimiento como uno 
de aquellos cálculos en las exigencia, 
de una política vacilante. Atendida 
adema, la invercsimili’ud de que c! 
ex-eomisionado conspirase centra el 
Estado Oriental, sin obgeto alguno, an
tes bien en oposición abierta á la con
ducta franca y amigable da este gobi
erno, á liis prevenciones terminantes, 
que se le habían hacho, y aun á la com 
portación, que hasta la fecha de su pri
sión observó el mismo ex-comisionado: •] 
hecho, que lejos de hallarse desmenti
do por acto alguno, viene á corrobo
rarse. por el mismo estrado impreso 
de fo a con q ie se quiere justifi
car un procedimiento egecutado sia 
sujeción á las leyes comunes y gene
rales de todo procedimiento judicial, y 
sin miramiento al gobierno de es
ta provincia encargado de las re
laciones exteriores de la República, 
se aprueba la conducta observada Dor 
el coronel D. Juan Correa Morales, 
durante su residencia en Montevidce, 
en clase de comisionado de este Go
bierno; y se declara que todo lo obrado 
contra él en aquel destino no puede ni 
debe en tiempo alguno perjudicarle en 
su reputación y servicios, ni inferirle 
mengua alguna en su buen crédito, y 
la buena opinión de que goza. Archí
vese este expediente, y hágase saber 
por secretaria la resolución al ex-co- 
misionado, D. Juan Correa Murales.

Rúbrica de S. E.
Maza.

El objeto de las observaciones de 
que vamos á ocuparnos no es acrimi
nar al coronel I). Juan Correa Mera" 
les, impugnando el informe que ha 
dado al gobierno de que depende, so
bre su conducta en esta capital en la 
época en que fué acusado de complici
dad en una conspiración, y como tal 
preso, juzgado y espulstdo de este 
país. El decreto del Gobierno de es
te Edado de II de Octubre del año 
próximo anterior mandando sobreser
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ti el proceso, eu con idera-i.m » 
riunfo de la causa constitucional, y < I 
(Uto de 20 del mismo, suponen satis- 
echa la vindicta pública, y no es a 
losotros á quien incumbe hacerlo revi- 
nr. Si el Sr. Coron I lia podido 
ustificarse cerca dc su Gobierno con 
a exposición histórica de su conducta 
tn el periodo de su residencia en Mon- 
evideo nosotros lo celebramos since
ramente: asi es que coritrayendonos 

• >1:111 decreto que precede, solo tratamos
i, ¡le probar que el Coronel D. Juan 

nCorrea Morales no ha exercido ca. 
iracter alguno publico cerca del Gobier

no Orienta!; que nunca fue considera
ndo como agente residente y mucho 
menos reconocido como tal en la 

j'it-ípocu de su prisión; y puesto que 
al Gobierno de la Provincia de Bue- 

itnos Aires, á quien tributamos toda 
' Consideración y respeto, ha crei- 

i do poder demostrar lo contrario re- 
nfiriendose á la nota en que por su mi-

• aíjnisterio de Relaciones Exteriores fué 
>í recomendado el coronel Correa Mo- 
Idrales para su comisión en el año de 

(811830 y la contestación á dicha nota 
del Ministerio de igual clase en esta 

i JIRepública, nosotros no ocurriremos á 
J.otros datos mas que á los que sumi- 

i lustran esas mismas piezas y las que 
■ posteriormente han sido pasadas entre 

u ambos gobiernos relativamente al 
i? Sr. Correa Morales; con lo que, y 

i sin necesidad de mas reflexiones 
. oj que las que se hallan en las dóc
il tricas de los mejores publicistas, pro- 

m< haremos que la comisión de dicho ' 
>0 Coronel ha sido clasificada ad hoc con
: la mus rigorosa propiedad, y que el es- 

iq píritu del documento que preced', >us 
!' i? citado acaso por un concepto contrario, 

solo perjudica á la dignidad del Go
bierno que lo ha suscrito, y en ninguna 
manera al del Estado Oriental á quien 
se dirige.

El siguiente extracto que hemos 
hecho, con la debida discreccion, de 
la correspondencia oficial ya referí-1 
da, pondrá á nuestros lectores en el 
caso de juzgar si el gobierno de IJs. As?, 
se funda 6 no para considerar al señor 
Correa Morales como un comisionado! 
residente, y reconocido por tal en esta 
ftcpública en la época dc su arresta- ■' 
cion. 1

En 6 de Octubre de 1830 el gobier-' 
no de Buenos Ayres dirigió una nota 
por su ministerio de relaciones exte
riores al de igual clase en este Estado 
recomendando al coronel D. Juan 
Correa Morales en clase de comisiona
do para pedir la devolución de lar pro
piedades pertenecientes á aquel Gó. 
bierno, que existían á bordo de la gole
ta de guerra Sarandí sustraída de va
lijas por el coronel argentino D. Leo
nardo Rosales; y para recavar del Go
bierno de esta República la adopción 
de las medidas que fuesen necesarias 
para impedir las tentativas hostiles 
de los emigrados que se hallaban en 
Ja costa del Uruguay.

A la referida nota de recomendación 
contestó el Gobierno de la República 
en 20 del mismo mes, que recivia al 
comisionado c n la distinción y' buen 
aprecio que corresponde á los vínculos 
que unen las relaciones de ambos go- 

I lernos, para el ob|Cto principal di 
mandarle entregar los útiles de la Saran 
i i, y en cuanto til 2. c objeto, que el 
Gobierno oficiarla especialmente á ln- 
autoridades subalternas del Uruguav 
para que tomasen las provid nejas qu- 
creia justas.”—Las propiedades de l.t 
goleta Sarandí, fueron mandadas en 
fregar inmediatamente, y las órdenes a 
las autoridades del Uruguay fueron 
expedidas igualmente, y des le estr 
momento el Gobierno de la Repúhhca 
dió por concluida la comisión del Sr. 
Coronel Correa Morales, como debía 
darla efectivamente.

El 20 de Enero'de 1831 se dirijió 
el Sr. Corren Morales al Ministerio 
de relaciones exteriores reclamando 
sobre los hechos hostiles de los emi
grados residentes en las costas del Uru
guay, y el Gobierno del Estado Orien
tal no le contestó, sino que, a] margen 
•le la nota decretó, el 22 de Febrero, 
que habiendo dictado el Gobierno las 
providencias que habió considerado 
justáis y convenientes se Archivase.

El 6 de Enero ofició el Coronel 
Correa Morales reclamando un lan
chen robado en el Puerto de las va
cas por un tal Bolacre—El Gobierno 
no contestó, sino que decretó al mar
gen que se hiciese una averiguación 
del hecho y en caso de ser cierto 
que se embargase el Lanchen. De 
este decreto ni re dió cuenta al Sr 
Correa Morales.

Con fecha 28 de Marzo ofició el mis. 
mo Coronel Correa Morales haciendo 
nuevo reclamo sobre la conducta hostil 
de los emigrados en el Uruguay; y el 
Gobierno Oiicntal desentendiéndose 
de la nota del Sr. Correa Morales de
creto al margen que por el ministerio 
de Relaciones Exteriores se oficiase 
directamente al de igual clase en Bue
nos Aires manifestándole las diferentes 
medidas adoptadas sobre los referidos 
emigrados y- hacieo lole saber que se 
liabipn hecho retirar da las costas del 
Uruguay, con lo que quedaba definiti
vamente concluido aqu-'l asunto y satis
fecho el Gobierno d s B ia i >s Ayres.

En mayo 2 de 1S3I, ofició el go
bierno de Buenos Ayres quejándose de 
la ninguna acogida y consideración que 
habían merecido las insinuaciones y 
repetidas instancias de su comisionado 
el coronel Correa Morales; á loque 
contestó el Gobierno Oriental con fe
cha 18 del mismo mes de Mayo, que 
al Comisionado confidencial, coronel 
Correa;Morales se le habían dispensa
do aun mas consideraciones de las que 
por su ningún carácter público podía 
exigir, ni prescribe el derecho inter- 
cional, pero que en esta parte el go
bierno habia sido arrastrado por los 
sentimientos nobles de su franca polí
tica y amistad sincera hacia un país de 
quien poco há formaba parte la Repú
blica Oriental.

Con fecha 2 de Mayo ofició el co
misionado quejándose de que el Go
bierno no contestase á sus notas ante
riores insistiendo en sus reclamaciones 
oficiales sobre la conducta de los emi
grados y el Gobierno decretó al mar
gen ” lo acordado sobre la nota ante
rior n que era dirigirse al Gobierno de 
Bs. As. directamente.

Continuará,

—Tiu.c-nra>.« t> n vista penom oa de 
Eitropi recibidos ayer por la P-dac>a 
I' mislodes que. ci-i tu nen rotu-ms n,. 

I- i- sóhf- s de I B Igicn y de E-jiaf i, 
duremos a luz en el siguiente rú- 

ñero. La rey na Cristina entre otras 
nedidas muy liberales, ha decretad' 
a venta de los bienes de la inquisición 
tara aplicar su producto á la amorti 
n ion de la deuda pública.

pipas 
medias 
cuarterolas S 
pipas aguardiente, 
botijas aceite,
fardos papel estraza, 
doc.-nas camisas de lana, 
baúl ) _ ,? pañuelos,caja \ r 
cajones con gorros de lana, 
docenas id.
latí azufran,

I vino,

ENTRADA
Polacra Sarda Temistodes, procedente 

do Barcelona, salió el 19 de Diciembre 
arribó á Gibrultar el 27. y salió el 1. ° 
de Enero con destino á Buenos Aires y' 
escala para este Puerto; su capitán 
Gionnni Multóle Cera«co, consignada 
á Capnrro v Gabazo, con:—

160 '
44
40
25 

1541
80

8
1
1
4

10
1

100 docenas escobas de palma, 
12 cargas dc terralla,

E Admira Nacional Carmen, proce
dente de las Vacas, dc donde salió el 
13 del corriente, arribó al Sau e el 20 
y salió el 21 con destino á este Puerto, 
su patrón y dueñ o Simón Flechas con
duce 12 cmradas de carbón.

AViA» j $ ÑFÍTVOS
' ‘ AVISO.

LOS hijos y albaceas del finado D.
José Maria Rúo (Q. E. P. D.) su

plican á todas las personas <le su amis
tad, á quienes por descuido de los repar 
tidores no hayan recibido esquela, se 
sirvan asistir á las honras y cabo de 
año, que por bien de su alma deben 
h-.cerse 24d.el presente ct la Iglesia 
N. P. San Francisco á las 8 | de la 
mañana, lo misrnq» que á los Sacerdotes 
que gusten aplicar la misa.

Febrero 23.
SE VENDE.

STTNA negrita propia para enseñarse 
’U á todo servicio en la calle de San 

Ramón N. 24 darán razón.
Febrero 23.

AVI.SO,
Í‘T,",7R?I Vata de vender á favor del 
I■»[».»»] individuo quo mayor cantidad 
ofertare la casa calle de Sn. Pedro en 
esta ciudad; los números de sus puertas 
son, 86, 88, 90 y 92: su frente 18 varas, 
y pulgadas, y su fondo 52 |: Compren- 
de piezas interiores; un algive y lugar; 
es divisible cómodamente en dos partes 
casij iguales, tirándose una linea recta 
del frente al término del fondo dicho. 
La persona que quiera hacerla suya po. 
drá tanto pasar á inspeccionarla, cuanto 
á realizar el ofrecimiento que estime con- 
veniente, entendiéndose pata ello con el 
vecino de esta Capital D. Salvador Gar- 
cia, quien, habita la número 51 calle de 
Sn. Joaquin, ó dc Pescadores. Se hace 
saber al misipo tiempo que mucha parte 
del valor, ó cantidad en que se venda 
quedará á gracia de premios por un año 
en poder del comprador siendo obligada 
la finca á la seguridad. feb. 23.

““SE" VENDE? 
jTTNA casn de azotea en el pueblo de 
Cj Canelones frente á la Iglesia el ter 

reno de 28 varas de frente y 50 de fondo 
tiene sala y aposento, una sala mas al me
dio otro dormitorio y un comedor un pa. 
tío á la calle y un corral con su corres, 
popdiente cocina: su precio 1600 pesos el 
que quiera tratar allí mi-mo darán razón.

PARA BU- NOS AYRlJs 
gSjgv TIENE registro abierto y sal- 

MHÉáy drá el Lunes 25 á las 4 de la 
tarou ia Goleta Faquete Nacional Paula 
admite carga y pasageros para lo que 
tiene regulares comodidades les SS. que 
gusten cargar ó ir de pasage pueden ver 

se con su'Capitan en’casa de Calado calle 
de San Tolmo N. 121.6 en el escritorio 
do MoldesN. 191.

SE VENDE UN < ItlALtU

JOVEN de edad dé 23 á 24 años, 
sin vicios conocidos; piopio para 

cualquier trabajo de campo, y mucamo si 
ce quiere : el que sn interese en su com
pra se verá con su amo en la calle de 
San Juan N. 85. feb. 23.

SÉ VENDE.
tí N \ criada a so solicitud por la 
vl_J < utilidad de 300 pr.t-<-i-nes. sabe 

plancha r de liso ocui rtt ála calle di S. Se
bastian frenteá la casa 'le Villogran.

Febrero 23.
~SE"VENDE

MANADAS de yeguas entabladas 
’HBrcon los potros que contiene y asimis
mo una carreta nueva de lapacho; quien 
se interese en sil compra ocurra á la casa 
del finado D. Juan Balbin calle de Sn. 
Luis No. 23 donde encontrará con quien 
tratar. feb. 23.

A viso ú. las A mantés de la AIusica. 
>NN la tienda dc D. Carlos Sotilla, 

calle de Sn. Felipe, re vende mú
sico, se arregla lodo pieza de música, 
para cualquier instrumento, se encargan 
y se copian; también habrá instrumentos 
de venta. So venden los nuevos valzes, 
contradanzas y marcha de la Opera la 
Matilde, para piano guitarra sola, y flau
ta. El poiporri, 6 cielito tabapuy y tris
te, que toca la banda militar de está Ca
pital, para piano, guitarra sola y para dos 
flauta--, tojo fácil y arreglado.

’f POR BAENA Y SANCHEZ-
En su casa calle de S. Carlos No. 

117. Ei Lunes 25 del corriente se ha 
de vender indispensablemente por la 
mas alta po.-tura el lucido cargamento 
del Bergantín Francés Dos hermanes y 
otros artículos que sus dueños quieren 
redondear para chancelación dc cuentas 
consistiendo esto en—

Buñuelos de ti tú dc nuevo gusto, di
chos de merino bordados de todas cla
ses, dichos de lana de sebet, chales, 
crespón, dichos de gasilla, de raso, y' 
brillantine, dichos de manos de mucho 
gusto, chales de seda de todas clases, 
encages de hilo, y velos de punto, ava. 
nicos, perfumería, cinturones, cintas 
de gnsiíla, tafetanes, morselinas, tubos 
de quinqués, guantes de cabretilla, ve- 
cerros, listones, cintas de raso, calzad » 
de Srás, alfileres en cajitns, peinetas, 
paraguas, seda de coser, quitasoles, ale 
pmes, prunelas, ligas, ridiculos, hebi
llas, pañuelos de algodón franceses, 
pañuelos de seda negros riquisinros, 
pañuelos de punto, gorros catalánes, 
raso negro español, agua de colonia, 
sargas de Malaga superior, pañuelos 
de espumilla, muselinas bordadas de 
hilo y algodón, bretañas de Francia, 
sombreros de paja, ahujas; y otra va- 
riedad de articulo».

Dará principio á las 9 en punto de 
mañana. ------
POR CARRERAS Y OJER.

F.I Lunes 25 de! corriente, se ha de 
rematar en cisa de los SS, Stanley 
Black y Ca., callo de Sn. Carlos nú
mero 139, un surtido jeneral de efec
tos franceses, inglesos y americanos, 
procedentes de la barca Superior, que 
se han de vender indispensablemente 
para liquidar la espedicion.

ECF A las 10 an punto.

la

POR LE1TTE y Ca.
El marres 20 del corriente en las 

casas de D. Francisco Parias, calle de 
San Pedro No. 98, se han de rematar 
precisamente á la mayor postura los 
efectos siguientes, recién llegados de 
Europa.

Peinetas de carey lisas y caladas de 
mucho gusto, dichas para rulos, abani
cos de todas clases, zapatos de marro- 
q tín, de tafilete y cabretilla para se
ñora, sedería, tiradores de seda de 
mucho gusto, llores, perfumería, pa
ñuelos y velos de punto, pañuelos de 
espumilla bordados y lisos de mucho 
gusto, platina, trencillas de lana, dichos 
de algodón, quinqtteses, vidrios, creas, 
Creces, seda de cocer, jorgas, madra- 
ces, liencillos, sarazas, pañuelos de 
todas clases, costureros y una porción 
de efectos que se enseñarán á la hora 
de remate,

A las 10 y media en punto.



SE VENDE.
TTT-N hermoso coche, de huella entera 

fuerte y exeleute para campo en 
un precio sumamente bajo por estar la 
caja adicionada : dos purés de charrete
ras finas de mayor, un sable dorado de 
parada muy rico, y otras prendas de mi
litar; en la calle, de Sn. Benito n 0 23 se 
encontrará con quien tratar.

feb. 1J--6._______
SE VENDE.

V la calle del muelle No. 54 un cria
Sido en un precio moderado en la mis. 

mu oa-u hav de venta anteojos de larga 
vista de superior calidad aprecio equita
tivo- _____

AVISO 1NTE RES AN T E.

SE vende una tienda de poco prin
cipal en la ctlle de Sn. Juan No. 81 
casa de D Jorge de las Carreras, el que 

se interesa en su compra oeurra á la mis
ma casa que encontrará con quien tratar.

Febrero 13-
- _ aviso:

fTSN la calle de S. Gabriel tienda No.
1/93 se venden sombreros de sedaá 

12 reales y chalecos á patacen y zapatos 
de muger á 6 reales, zapatos de Barón 7 
reales y también chalecos finos camisas 
y pantalones de todas clases á precio re- 
gnlar, goras de terciopelo y de seda en- 
cages de hilo y puntillas y velos de tul 
finos negros y blancos: á ñadidos de pelo, 
y bucles en buena condiciones de hilo y 
también hay zaqatos de hombre de todas 
medidas de una sue a á 14 reales de be 
serró y también botas inglesas se venden 
echas v se lineen en dicha tienda.

AVISíFALTUBLICO.
AS personas que tengan cuentas ó 
negocios pendientes con el finado 

D Gonzalo Gómez de Meló, pueden ocu
rrir á la casa de este, donde encontrarán 
áD. José Agustín Barbosa con quien las 
podrán liquidar y arreglar, jeomo encarga 
do de ello: con poder amplio V general de 
la Sra. Doña Luisa A. de Meló, viuda 
del expresado D. Gonzalo, y tutora y he. 
redera de los hijos, con decemimiento del 
cargo. Febrero 14—3J p

aviso-oficial:

SE hace saber á todos los capitanes 
y pilotos, tanto n otoñales como 

extranjeros que no tengan cónsul en es
ta plaza, que en la chancillería del cón
sul de S. M. el Rey de los Franceses se 
halla una tabla descriptiva de todos los 
-faroles y fanales establecidos en la costa 
de Francia, desde primero de abril del 
año próximo pasado á donde pueden ocur
rir á tomar los apuntes ó noticias que les 
convengan los que los necesiten.

Capitanía del Puerto, Montevideo Fe
brero 14 de 1833.

San-Vicente.
AVISO. 

TTg’ALLANDOSE el Agrimensor pú- 
J; jLblieo de esta Republica D. Teodoro 
Sehuster en campaña á practicar diligen 
cias de su perfección, suplica á los Sí es, 
que tengan mensuras que hacer en cual, 
quier punto, desde la costa del Rio Negro 
hast i la del Tacuarí, y que quieran ocu, 
parlo se sirvan ocurrir al Sr. D. Conrrade 
Rucker, con q-iien pudeen entenderso 
al efecto.
------- AVISO AL PUBLICO.

>ESDE el dia primero del mes de
Febrero, se"ha de vender el Papel’ 

Sellado, en las casas y formas siguien
tes.

Papel sellado, en la calle de San Pe
dro N. 43 tienda de D. Domingo Gonzá
lez esquina de Chopitea.

Papel Sellado, y Patentes de Navega, 
cion, en la calle de San Felipe N . 28 al. 
macen de D. Pablo Nin, esquina del fina 
do Adames.

Papel Sellado, y toda clase de Paten
tes de jiro y casas de trato, en la calle 
de San Pedro, almacén y esquina de D. 
Juan Nin. inmediato al fuerte.

AVISO.

SE vende un hermoso terreno situado 
en Tacuarimhó compuesto de 30 le 
guas cuadradas, cbn hermosas rincona

das y excelentes pastos y aguadas: tam. 
bien se vende otro terreno que compone- 
suerte V media de chañara en Toledo y 
consta de 600 varas de frente y una le 
gu-.' de fondo al arroyo de Miguelete y 
se alquila una casa de alto con 16 piezas 
-y en una de las mejores calles, en el es
critorio deD. Cayetano Regalía calle de 
_g Felipe No. 104 darán razón de todo.

A17 SO
Habiéndose cerrado la administra 

clon de. papel sellado en frente de la 
Aduana, el Universal que se. vendía en 
ella sr haVará en la. esquina, llamada 
del Reelim.

SE ALQUILAN

fOS líos (le una casa sita <-n l¡
A calle de Sn. Pedro, contigua á 

la Imprenta del Universai, ; turne 6 
piezas y la cocina : el que se interese 
ocurra á la misma casa que hallara con 
quien tratar.______ feb. 12.
A LOS QUE CARGAN CARNES SA

LADAS,

EN la barraca de D, Tomas García 
hay de verita paja totora buena, y 

seca- feb. 8. 3p.
CIRCULA

AGENCia Gen ral Americana y Ex- 
TRANGERA, NeW-YorR.

Por medio de esta oficina se pueden 
solicicar, reclamar, agitar, transigir; co 
brar y percibir cualesquiera negocios- 
asuntos, demandas, deudas, herencias, les 
gados, &c.,no solo dentro de los Estados 
Unidos de América, sino también en lo- 
principales puertos y ciudades de Euro
pa, y de ambas Américas, donde tiene 
agentes autorizados y respetables. Los 
sugetos que quieran aprovecharse do las 
facilidades que ofrece un establecimiento 
de esta naturaleza deberán enviar los do 
cumentos fehacientes, junto con el corl 
respondiente Poder á favor del infrascri
to, legalizados en debida forma por el 
juez ó magistrado del lugar á quien toque, 
y certificados por el Ministro Cónsul ó 
Agente Comercial Americano donde lo 
hubiera-

También se ejecutan con la] mayor 
puntualidad y exactitud, las órdenes para 
imposición de capitales, ya sea sobre los 
fondos públicos del Gobierno de los Es. 
tados Unidos, ó del de cada uno de los 
Estados en particular, ó sobré fincas con 
hipoteca.

En los casos en que fuere menester 
ocurrir á los Tribunales ii otras oficinas, 
deberá remitirse ademas la cantidad que 
se consideren necesarias para pagar las , 
primeras costas.

A FISOlNTEK b.s A NTE. 
■warn. SCIIOBLOCK, fabricante de 
1 Y*  Sa ¡ ¡anos recién llegado á está ca- 
pítal y establecido en la calle de Sn. 
Francisco frente á la Aduana, tiene el 
honor de hacer saber al público que él 
construye y compone toda clase de ins
trumentos de música y templa ios pianos.

Su esposa, profesora de Piano y de 
Guitarra, dá también lecciones de música 
vocal.
——¡VENDE.

ÜNA casita con un frente regular y 
mucho fondo en la calle de S. Luis

En la misma calle casa N. 49 hallarán 
con quien tratr.

SE VENDE.
Slj't L cafecito de la calle de S. Joaquin 
jSÍtLlcasa número 28 el que guste com
orarlo vease con el mismo dueño que 
existe en dicho café.

AI7S0AL PUBLICO.

SE VENDE en precio mui a'wb- 
do, un terreno en la calle de S. Se

bastian, con 16 varas de frente al Sud, y 
30 de fondo al Norte, con 2 cuartos nú
meros 77 y 78 á la dicha .calle y otros dos 
a su espalda. Las personas que se in
teresen en dicha compra, podrán dirigirse 
á la Casa de Martillo de los Sres- León 
J. Ellauri B. y Ca. qne encontrarán con 
quien tratar. Eno. 25—15p.

SE VENDE.

ÜNA barbería muy bien surtida en la 
calle de .Sn. Juan No- 54 el que 
desee comprarla ocurra á dicha casa que 

encontrará con quien tratar.
SE VENDE.

NA negra de 15 á 16 años de edad 
aun algo bosalona con principios de 

todo lo necesario para el servicio de una 
caso, quien se interese en -ella ocurra á 
]a calle de Sn. Ferrando No. 77.

-------------- SE VENDE.

ÜNA criada que sabe labar plan
char, coser, y cocinar en la canti
dad de 379 pesos libres de todo dere

cho, el que quiera comprarla ocurra á 
la calle de Sn Sebastian No 112.

" UTILIDXD Y RECREO-
E vende ó se dá en nrrendamien- 

u to la hermosa chorra de D. José 
Mv trez, situada entr el arroyo Seco y 
el Miguelete, con edificios altus y bajos, 
bi chos á la moderna, y ron comodidad 
bastante para cualquiera familia; sns me
jora' so componen de 10 cuadras de exo- 
lentes tierras, negra y arena para toda 
clase de sembrados, con sus correspon
dientes montes frutales de exelentes y 
exquisitas calidades, y ademas todos los 
útiles correspondientes para su elabora
ción incluso mi carretón nuevo.—Quien 
se interese por olla para cualquiera de 
los dos objetos indicados vease con el re. 
ferido Alvarez ó su hijo político D. Juan 
G. Wich.

J^e/as de Cera de todas Menas.

SE venden, por mayor y menor en 
el almacén que esta frente á la "es

quina llamada del relox á 5 y medio y 
(> reales libra-

AVISO.
éj*  E empeña en docientos cinco pe. 
kCrsos un criado sano, sin vicios y de 
todo trabajo; las personas que gusten 
tomarlo ocurra al almacén de I). Agus- 
tín de Castro, en la plaza donde hallarán 
con quien tratar: También se compra 
otro que tenga dichas calidades. Quien 
Je quisiere vender ocurra á dicho alma
cén de Castro.

ROBO

S. L 30 del pasado han robado de una 
¿chacra en el miguelete un par de es
tribos de plata labrados, un par de canutos, 

y una argoiiita de la cabeza de silla todo 
de plata, el que dé noticia será bien gra
tificado en la calle de SGabrieINo. 48.

SE VENDE.

BELDOSAS francesas superiores, 
de 8 á 10,000, enlac.ille del mue
lle N. 54.

SE VENDE.

ÜNA pulpería en la calle de lso 
pescadores, esquina del Dr. Rebuel- 
ta frente las casillas del Muelle, 

un principal muy corto, y podrá 
ducitse á gusto del comprador- 
se interese por ella ocurra á la 
casa que hallará con quien tratar-

Tiene 
aun re- 
El que 
misma 
f7

AVISO.

SE venden dos excelentísimos caballos 
el uno oscuro y el olro overo; el que 

se interese en su compra se dirigirá al 
S • Dn. Artur Onslow retratista, calle 
del porton casa de Sartori.

feb. 8. 12 p.
SE VENDE.

TJ'’[NA criada sana fiel y siri vicios co- 
OlJ nocidos, sabe planchar, coser y co- 

sinar regularmente, el que se interese en 
su compra ocurra á la casa de remte de 
Baena y Sánchez No. 147 calle de Sn- 
Carlos donde vive su amo.

AVISO-

SE venden en la barbería calle de los 
pescadores No. 19 de Rentos José 

de Ir Fouseca, sanguijuelas á real cada 
una y se aplican á 2 reales cada una re
cien llegadas de Europa.__________

AVISO.

SE vende una criada de 20 años de 
edad, sana y sin vicios conocidos, 
quien se interese en su compra ocurra á 

la calle de Sn. Miguel No. 1.

BARATILLO.
En la Tienda de D. Fernando Mo

ratoria, al lado de D. Jorge de las Car 
reras, se benden los efectos siguientes 
Medias de patente inglesas á 12 reales 
dichas de algodón caladas y lisas á 3 y 
medio rs., pañuelos de espumilla gran
des 4 y | ps-- sarazas á 4 bintenes, di 
chas mejores á 1 y j-.-rs., id. mas finas 
á 1 | rs., liencillo á 4 bintenes y á 1 11. 
superior, muselinas para bolado á uno 
y medio rs., y otros efectos, todo á pre 
ció mui équitativo.

— AVISO

f¡8N la calle del muelle N. 99 en el 
¡¿baratillode Queiros, se venden al
verjas mui buenas recien llegadas de Eu

ropa á des vintenes Ib., dichas en dama
juanas á2 ps. una, yerva misionera á real 
libra; en la misma casa se vende una crin 
da de edad de 15 años, y un criado de 17 
sin vicios conocidos.

' EDÍC iü Í7e 1 OLJCIA.' ‘

HA sido informado este Departa- 
mentó por un padre de familia que 
el Domingo próximo pasudo, dió á «nis 

dos hijos 12 reales á cada uno para que 
comprasen zapalos, y con dicho díneTo 
se dirijieron á casa do uno de los alquila, 
dores de caballos de esta ciudad, y ha
biendo tomado cada uno su caballo se fue
ron de paseo á las quintas del Arroye 
del Miguelete, resultando de esto, que 
uno de ellos eslubo propenso á ahogarse 
«n el paso que llaman de las durarías, por 
que ninguno de los dos ja mis habían hido 
hasta el referido punto, ni menos habían 
montado a cabal o. En esta virtud y con 
objelo de desterrarlos males que produ
ce la indiferencai y falta de subordina, 
cion con que se con lucen üincboj alqui
ladores de caballos, vi gefe político y de 
Policía deseoso de cumplir con cuanto 
esté en la esfera de sus atribuciones, mi. 
ra la necesidad de poner en órden todos 
los ramas en que principalmente se inte
resa, la moralidad, y está persuadido que 
el público ayudará á sostener sus disposi
ciones y á precaver las desgracias que 
jeneralmente se esperimentan en toda la 
América, procedidas de ¡os caballo;, y 
para que en ningún tiempo puedan los re
feridos alquiladores alegar ignorancia so. 
bre el particular, hé mandado con rata 
fecha se publiquen los arlíeulos siguien
tes.—

Art. l.° Se prohíbe absolutamente á 
todo individuo que se ocupa en tener ca- •>; 
batios para alquilar, pueda verificarlo á 
ningún hijo de familia de menor edad, á • . 
no ser que presenten una papeleta de sus ? i 
padres en la cual conste la respectiva ¡i- • 
cencía para poder montar ácaballo.

2.° Los Padres de familia, tutores, y < 
preceptores de hijos, pupilos y domésticos 
contribuirán en la parle que les corres- - 
ponda, á dar el debido cumplimiento á el 
artículo anterior.

3.° Serán responsables á las penas 
que se hagan acreedores los que contra- 

• vmie en á lo dispuesto en el presente ; 
edicto.

4.° Los comisarios de Policía están r i 
especialmente encargados de celaren sus eú 
respectivas sesiones lo concerniente en # 1 • 
los artículos anteriores.

Montevideo Febrero 12 de 1833-
LUIS LAMAS.

•IAVISO.

AMADEO GRAS retratista al olio r 
anunciado en los numeres arde’ 
nores del Universal ha llegado á esta 

ciudad en la que ofrece sus senvicioe á 
Jas personas que quieran honrrarle con i 
su confianza. Vive actualmente en la. 
calle del Porton N. 80.

tffA mudado su habitación y estudio á 
||ki calle de Sn. Joaquin Ño. 72 al 
lado de la casa conocida por el café de D. 

Antonio, el abogado D. Manuel Bonifacio 
Gallardo.

AVISO.

SE necesita úna ama de. leche con
chabada. se preferirá una eselaba 

á una tnuger libre, siempre que tenga 
buenas costumbres en esta oficina se 
dará razón.

I

SE VENDE.

IA muy v lera y bien construida 
>G-h-ta brasilera Boirfm llegada 
últimamente de Santa Catalina, de 

porte da 28 toneladas, es buque de cons 
trucion brasilera, y no cala mas de 8 
cuartas cuando está cargada. Los SS. 
que lo necesitaren ocurran á su consig. 
natario, Francisco da Costa Lima ca 
lie de San Joaquín num. 70 é con su 
capitán y dueño abordo.

R
a

*
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AVI'O IMPORTANTE.
El Sr. Aubriot gravador, calle de los 
pescadores n ° 23 tiene <1 honor de 

anunciar al públi'-o que á mas del gra
vado de scllós, timbres secos y húmedos, 
marcas&c. él reúne los de facsímile do 
firmas. El recomienda las obras de esta 
última clase a los gefes do administra
ción y negociantes, rogándoles que ob
serven que por este medio su firma no 
puede ser jamas contrahecha. La se- 
guridad, resultado inapreciable de estos 
sellos, le hace esperar que encontrará de 
está capital numerosos aprobadores de 
una innovación tan últil.


